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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                       

DEL ESTADO DE MORELOS 

En la Heroica e Histórica  Cuautla, 

Morelos; a ocho  de mayo de dos mil veintitrés. 

 

V I S T O S para resolver los autos del 

Toca Civil 73/2023-3, formado con motivo del 

recurso de apelación interpuesto por el actor, en 

contra de la sentencia definitiva de dos de 

diciembre de dos mil veintidós, dictada por la 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado, en los autos del juicio 

ORDINARIO CIVIL, promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] en contra de 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y LA COMISIÓN REGULADORA PARA 

LA TENENCIA DE LA TIERRA ahora INSTITUTO 

NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE, registrado 

con el expediente 359/2016-1; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1. Precisión de la resolución 

impugnada. El dos de diciembre de dos mil 

veintidós, la Juez Tercero Civil de Primera 

Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, 

con residencia en esta ciudad, dictó sentencia 
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definitiva misma que culminó con los siguientes 

puntos resolutivos: 

 

“... PRIMERO. - Este Juzgado es competente 

para conocer y fallara (sic) el presente juicio 

y la vía es la correcta acorde a lo expuesto 

en el considerando primero de la presente 

resolución. 

SEGUNDO.- La parte actora 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2]Z (sic) carece de legitimación en la 

causa en el presente juicio; lo anterior por las 

consideraciones vertidas en el considerando 

cuarto de la presente sentencia. 

TERCERO.- Se condena a la parte actora al 

pago de los gastos y costas originados en el 

presente juicio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.-…”. 

 

2. Interposición del recurso. Inconforme 

con la resolución precisada en líneas que 

anteceden, la Abogada Patrono del actor 

dentro del plazo que para ello le concede la ley, 

interpuso recurso de apelación, el que 

substanciado de forma legal, ahora se resuelve al 

tenor siguiente: 

  

C O N S I D E R A N D O: 

 

I. Competencia. Esta Sala del Tercer 

Circuito del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos es competente para conocer 

y resolver el presente asunto en términos de lo 

dispuesto por los artículos 86, 89, 91, 93 y 99 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                       

DEL ESTADO DE MORELOS 

fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, en relación con los 

artículos 2, 3 fracción I, 4, 5 fracción I, 14, 15, 41, 

43 y 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Morelos. 

 

II. Expresión de agravios. Mediante 

escrito presentado el ocho de febrero de dos mil 

veintitrés1, el actor 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] formuló los agravios que en su concepto le 

causa la resolución impugnada, mismos que se 

reproducen como si a la letra se hubiesen 

insertado, y sin que la falta de transcripción 

produzca perjuicio al apelante, ya que dicha 

omisión no trasciende al fondo del presente fallo. 

Sobre el particular sirve de apoyo la 

jurisprudencia de texto y rubro siguiente:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN2. De los preceptos 

integrantes del capítulo X "De las sentencias", 

del título primero "Reglas generales", del libro 

primero "Del amparo en general", de la Ley 

de Amparo, no se advierte como obligación 

para el juzgador que transcriba los conceptos 

                                                           
1 Visible a fojas 6 -10 del presente toca. 
2 Registro digital: 164618, Instancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s): Común, 

Tesis: 2a./J. 58/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXXI, Mayo de 2010, página 830, Tipo: Jurisprudencia. 
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de violación o, en su caso, los agravios, para 

cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los 

puntos sujetos a debate, derivados de la 

demanda de amparo o del escrito de 

expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de 

legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin 

introducir aspectos distintos a los que 

conforman la litis. Sin embargo, no existe 

prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador 

realizarla o no, atendiendo a las 

características especiales del caso, sin 

demérito de que para satisfacer los principios 

de exhaustividad y congruencia se estudien 

los planteamientos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efectivamente se 

hayan hecho valer. 

 

Contradicción de tesis 50/2010. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Segundo del Noveno Circuito, Primero en 

Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito y Segundo en Materias 

Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 

Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 

 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión privada del doce de mayo de dos mil 

diez”. 

 

III. Elementos a considerar al resolver el 

recurso. En este apartado se sintetizan los 

argumentos del Juez contenidos en la sentencia 

que se analiza, y los agravios expresados por el 

recurrente en su contra. 
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a) Consideraciones de la Juez. En la 

resolución impugnada, la A quo consideró que el 

juzgado de origen es competente para conocer 

del presente y que la vía ejercitada es la correcta 

en términos de los artículos 18, 34 fracción III, 266 

fracción I, 349 del Código Procesal Civil vigente, 

pues el demandado tiene su domicilio dentro de 

la jurisdicción de este juzgado, sin que sea óbice 

a lo anterior, que sea demandado el organismo 

público descentralizado Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, pues 

actúa en su carácter de ente privado, esto es, 

interviene en su calidad de propietario de tierras 

como vendedor, además no persigue una 

finalidad que conlleve un interés de orden 

público o utilidad social. 

 

Así también, determinó que la 

legitimación activa ad procesum de la parte 

actora se encuentra acreditada con la 

manifestación que hace en su demanda, en el 

sentido de que es poseedor del predio motivo de 

la compraventa que se hizo constar en la 

escritura pública cuya nulidad pretende; y por 

cuanto a los demandados, refirió que se justifica 

con las copias de la escritura pública número 
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3485, de siete de marzo de dos mil cinco, que 

contiene el contrato de compraventa celebrado 

entre la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra y  

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], respecto del 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] (mejor 

conocido como colonia Iztaccíhuatl) en Cuautla, 

Morelos, documental pública a la que concedió 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 437 fracción I y 491 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, al haber sido 

expedida por un funcionario público en ejercicio 

de sus funciones y con las formalidades prescritas 

en la ley. 

 

Enseguida, la juzgadora se avocó al 

estudio de la acción de nulidad de contrato de 

compraventa celebrado mediante instrumento 

público número tres mil cuatrocientos ochenta y 

cinco, de fecha siete de marzo de dos mil cinco, 

celebrado entre los aquí demandados; y nulidad 

de la fusión realizada por CORETT en fecha trece 

de febrero de dos mil tres, de los lotes 

[No.7]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

pertenecientes al poblado o núcleo agrario de 

Cuautla, Morelos. 
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DEL ESTADO DE MORELOS 

Puntualizando que la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la contradicción de tesis 379/2010, estimó 

que tratándose de nulidad absoluta, no sólo las 

partes que intervinieron en el acto jurídico 

afectado de ella pueden accionarla, sino que 

también los terceros que cuenten con interés 

jurídico para hacerlo valer, al resentir un perjuicio 

derivado de la celebración del acto jurídico 

afectado de nulidad, por lo que señaló que era 

necesario determinar si el actor contaba con 

interés jurídico para pretender la nulidad del 

procedimiento y de la escritura base de la 

acción. 

 

Asimismo, acotó que el interés jurídico 

es aquél que requiere se tutelado por una norma 

de derecho objetivo, en otras palabras, proviene 

de la afectación a la esfera jurídica del individuo 

ya sea directa o indirectamente de su situación 

particular respecto al orden jurídico. 

 

Determinando que cuando se 

demanda la nulidad de un acto jurídico, el 

interesado y por ende, legitimado para entablar 

la acción jurídica respectiva, es aquella persona 

que con motivo del acto impugnado ha sido 
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afectada en su esfera de derechos y 

obligaciones legalmente reconocidos y, ante la 

necesidad de que el derecho que le ha sido 

violado o desconocido se respete, acude ante 

los órganos jurisdiccionales. 

 

Indicando la A quo que en el caso en 

estudio, el actor sustentó su legitimación en un 

derecho de propiedad y/o posesión que dice 

tener sobre el inmueble materia de la escritura de 

la que demanda su nulidad, y exhibió para 

acreditar su legitimación: la copia simple del 

certificado de derechos sobre tierras de uso 

común, número 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

inscrito en el Registro Agrario Nacional, bajo el 

folio [No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

a nombre de 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sin 

datos de identificación de predio alguno; copia 

simple del contrato privado de derechos reales 

de fecha veinte de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, donde 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

cedió y traspasó a 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], los 

derechos del terreno ubicado en “La Pedregoza” 

y la zona urbana como colonia Iztaccihuatl, 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                       

DEL ESTADO DE MORELOS 

perteneciente al ejido de Cuautla, del municipio 

del mismo nombre, en el Estado de Morelos, con 

una superficie de 23,000 m²; original del contrato 

privado de derechos posesorios de dieciséis de 

febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 

donde 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

cedió y traspasó a 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

terreno urbano ejidal ubicado en 

[No.15]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ampliación 

de la zona urbana del ejido de Cuautla, 

municipio del mismo nombre; copia simple del 

contrato privado de cesión de derechos 

posesorios a título oneroso de fecha dos de 

febrero de dos mil cuatro, entre 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2]. 

 

Así también, analizó las pruebas 

confesional y declaración a cargo de 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3]; la testimonial a cargo de 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; la 

inspección judicial de veintisiete de octubre de 
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dos mil veintiuno; la pericial en materia de 

topografía; las documentales consistentes en: 

cheque número 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 

la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 

M.N.); cheque número 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 

la cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.); quince recibos originales de pago 

de material diverso, expedido por 

“[No.23]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]”

, de herrería y balconera 

“[No.24]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]” 

del año 2004 y 2007; tres recibos originales de luz 

a nombre de 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] de fecha catorce de julio de dos mil 

catorce, diecisiete de enero y trece de julio de 

dos mil quince; veintiséis recibos originales de 

pago del sistema de agua potable de la colonia 

Iztaccíhuatl de diversas fechas a nombre del 

primer propietario 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], así 

como de  

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2]; constancia de residencia de diecisiete de 

marzo de dos mil once, expedida por el 

Ayudante Municipal; invitación del Director 
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General de Catastro de esta ciudad de Cuautla, 

Morelos, administración 2013-2015. 

 

Así, una vez analizadas las anteriores 

probanzas, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 490 de la ley adjetiva de la materia, la 

juez arribó a la conclusión que el actor no 

acreditó tener interés jurídico para promover el 

presente juicio, porque no acreditó tener 

derecho alguno sobre el predio escriturado a 

favor del codemandado 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], por la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, por lo 

que al no advertir perjuicio o beneficio alguno 

que pudiese obtener el actor con la nulidad de 

la escritura número once mil trescientos cuarenta 

y ocho, refirió que es evidente que el actor 

carece de legitimación en la causa. 

 

Añadiendo la juzgadora que para 

pretender la nulidad absoluta de un contrato de 

compraventa, debe existir una relación directa 

con un interés legítimo de quien la pretenda, por 

lo que es necesario justificar la existencia de un  

interés tutelado en el orden legal, o sea, debe 

evidenciarse la existencia de un derecho con 
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relación a los actos, hechos o circunstancias que 

lo transgredieron, lo que no sucedió en el caso a 

estudio, pues ni con los documentos exhibidos y 

ni con el resto del caudal probatorio ofrecido por 

el actor, revelaron dato alguno del título de 

propiedad y/o posesión que refirió tener 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2]. 

 

Así, y al carecer el actor de 

legitimación en la causa, la resolutora primaria 

señaló que era innecesario el estudio de los 

medios probatorios ofrecidos por el demandado, 

por ser evidente que a la parte actora es a quien 

le corresponde acreditar su interés y/o 

legitimación en la causa. 

 

Por último, en razón de que la 

sentencia le fue adversa al actor, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 158 y 

159 del Código Procesal Civil vigente, lo condenó 

al pago de gastos y costas originados en el 

presente juicio.  

 

b) Agravios. El actor 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] expresó en síntesis lo siguiente: 
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En el PRIMER y único agravio que 

formula, el recurrente manifiesta que le irroga 

molestia la sentencia combatida, en virtud de 

que la Aquo no fundó ni motivó la misma, ya que 

de su simple lectura se desprende que no se 

encuentra debidamente fundada ni motivada, 

inclusive adolece de argumentación jurídica 

creíble. 

 

Asimismo, atendiendo a que la juez 

determinó  que carecía de legitimación en la 

causa, ofreció en esta instancia la documental 

consistente en un contrato original de cesión de 

derechos posesorios a título oneroso en relación 

al lote de terreno urbano ejidal que se encuentra 

ubicado en la colonia “Iztaccíhuatl” ampliación 

de la zona urbana del ejido de Cuautla, 

Municipio de Cuautla, Morelos de fecha dos de 

febrero de dos mil cuatro, suscrito por el señor 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] por 

una parte, y por otra, 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], el 

primero como cedente y los segundos como 

beneficiarios.  
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Con ello a criterio del apelante queda 

acreditada su legitimación, precisando que 

coincide con lo señalado en su escrito de 

demanda inicial, y lo hace titular de un derecho 

real sobre el mismo. 

 

Asimismo, refiere que en el desahogo 

de la testimonial de 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de 

la respuesta dada por el ateste es correcta y 

coincide, con el documento que hoy exhibe, que 

hay cesión de derechos que otorgó 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] a él 

el siete de mayo de dos mil cuatro. 

 

Finalmente, resalta que el acto 

traslativo de dominio o justo título con el cual 

empezó a poseer el inmueble materia del 

procedimiento, resulta ser el contrato de cesión 

de derechos a título oneroso de fecha dos de 

febrero de dos mil cuatro que agregó a su escrito 

de agravios, cumpliendo así su obligación de 

revelar el origen y causa generadora de su 

posesión, misma que es a título de dueño, a fin 

de que se determine su legitimidad procesal. 

 

IV. Análisis del recurso. En este 

apartado se procede al examen de los motivos 
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de disenso expresados por el apelante, debiendo 

precisarse que esta Sala procederá al estudio de 

los agravios expresados por el demandado en 

términos de lo establecido por la fracción I del 

artículo 5503 del Código Procesal Civil vigente, 

esto por tratarse de un procedimiento en materia 

civil y por tanto de estricto derecho, por lo cual 

este Tribunal está imposibilitado a suplir la 

deficiencia de la queja a favor de alguna de las 

partes. 

 

Así también, se puntualiza que se 

advierte contradicción en las alegaciones 

expuestas por el actor, pues por una parte, se 

duele de que la A quo no fundó ni motivó la 

sentencia (planteamiento genérico), y 

enseguida aduce que no se encuentra 

                                                           
3 ARTICULO 550.- Requisitos de la sentencia de segunda instancia. La sentencia de 

segunda instancia se sujetará a lo siguiente: 

I.- Se limitará a estudiar y decidir sobre los agravios que haya expresado el apelante, sin 

que pueda resolver cuestiones que no fueron materia de éstos o consentidos 

expresamente por las partes; Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los 

casos en que el Magistrado observe que la resolución combatida, en cuanto al fondo, 

viola un principio constitucional, si con ella se afecta el interés general y no sólo el 

particular del apelante en forma concreta; 

II.- Si el agravio versa sobre una defensa dilatoria distinta de la declinatoria o de las 

resueltas en la audiencia de conciliación o depuración, que haya sido declarada 

procedente en primera instancia y la resolución fuere revocatoria, decidiendo que 

debe entrarse a estudiar el fondo del negocio, la sentencia de segunda instancia 

resolverá de oficio, en su integridad, la cuestión debatida, fallando sobre los puntos 

materia del litigio; 

III.- En caso de que la sentencia de primera instancia apelada fuere absolutoria, por 

haberse declarado procedente alguna contra pretensión perentoria, si la resolución 

fuere revocatoria en este punto, decidirá también el fondo de la cuestión litigiosa en la 

forma en que se indica en la fracción anterior; 

IV.- Si hubiere recurso o incidente pendientes, salvo los que se refieren a ejecución o 

rendición de cuentas, y la sentencia decidiere el fondo del asunto, mandará que éstos 

queden sin materia y ordenará su archivo, una vez que la sentencia de segunda 

instancia cause ejecutoria; 

V.- Se resolverá en la sentencia lo que proceda respecto a condenación en gastos y 

costas; y, 

VI.- En todo lo demás serán aplicables a las sentencias de segunda instancia las reglas 

establecidas en este Código para las de primer grado. 
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debidamente fundada ni motivada, resaltándose 

esta contradicción en virtud de que omisión o 

falta de fundamentación y motivación implica 

que se omitió expresar el dispositivo legal 

aplicable al asunto y las razones que se hayan 

considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma 

jurídica; en cambio, la incorrecta o indebida 

fundamentación o motivación, se produce 

cuando sí se invoca un procepto legal, sin 

embargo resulta inaplicable al asunto por las 

características específicas de este que impiden 

su adecuación o encuadre en la hipótesis 

normativa. Por tanto, es evidente que no pueden 

coexistir ambas violaciones. Apoya esta 

conclusión la jurisprudencia de rubro y texto 

siguientes: 

 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN 

QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR4. La falta de fundamentación y 

motivación es una violación formal diversa a 

la indebida o incorrecta fundamentación y 

motivación, que es una violación material o 

de fondo, siendo distintos los efectos que 

genera la existencia de una u otra, por lo 

que el estudio de aquella omisión debe 

hacerse de manera previa. En efecto, el 

artículo 16 constitucional establece, en su 

                                                           
4 Registro digital: 170307, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Materias(s): Común, Tesis: I.3o.C. J/47, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XXVII, Febrero de 2008, página 1964, Tipo: Jurisprudencia. 
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primer párrafo, el imperativo para las 

autoridades de fundar y motivar sus actos 

que incidan en la esfera de los gobernados, 

pero la contravención al mandato 

constitucional que exige la expresión de 

ambas en los actos de autoridad puede 

revestir dos formas distintas, a saber: la 

derivada de su falta, y la correspondiente a 

su incorrección. Se produce la falta de 

fundamentación y motivación, cuando se 

omite expresar el dispositivo legal aplicable 

al asunto y las razones que se hayan 

considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa 

norma jurídica. En cambio, hay una indebida 

fundamentación cuando en el acto de 

autoridad sí se invoca el precepto legal, sin 

embargo, resulta inaplicable al asunto por las 

características específicas de éste que 

impiden su adecuación o encuadre en la 

hipótesis normativa; y una incorrecta 

motivación, en el supuesto en que sí se 

indican las razones que tiene en 

consideración la autoridad para emitir el 

acto, pero aquéllas están en disonancia con 

el contenido de la norma legal que se aplica 

en el caso. De manera que la falta de 

fundamentación y motivación significa la 

carencia o ausencia de tales requisitos, 

mientras que la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación entraña la 

presencia de ambos requisitos 

constitucionales, pero con un desajuste entre 

la aplicación de normas y los razonamientos 

formulados por la autoridad con el caso 

concreto. La diferencia apuntada permite 

advertir que en el primer supuesto se trata de 

una violación formal dado que el acto de 

autoridad carece de elementos ínsitos, 

connaturales, al mismo por virtud de un 

imperativo constitucional, por lo que, 

advertida su ausencia mediante la simple 

lectura del acto reclamado, procederá 

conceder el amparo solicitado; y en el 

segundo caso consiste en una violación 

material o de fondo porque se ha cumplido 

con la forma mediante la expresión de 
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fundamentos y motivos, pero unos y otros son 

incorrectos, lo cual, por regla general, 

también dará lugar a un fallo protector, sin 

embargo, será menester un previo análisis del 

contenido del asunto para llegar a concluir 

la mencionada incorrección. Por virtud de 

esa nota distintiva, los efectos de la 

concesión del amparo, tratándose de una 

resolución jurisdiccional, son igualmente 

diversos en uno y otro caso, pues aunque 

existe un elemento común, o sea, que la 

autoridad deje insubsistente el acto 

inconstitucional, en el primer supuesto será 

para que subsane la irregularidad 

expresando la fundamentación y motivación 

antes ausente, y en el segundo para que 

aporte fundamentos y motivos diferentes a 

los que formuló previamente. La apuntada 

diferencia trasciende, igualmente, al orden 

en que se deberán estudiar los argumentos 

que hagan valer los quejosos, ya que si en un 

caso se advierte la carencia de los requisitos 

constitucionales de que se trata, es decir, 

una violación formal, se concederá el 

amparo para los efectos indicados, con 

exclusión del análisis de los motivos de 

disenso que, concurriendo con los atinentes 

al defecto, versen sobre la incorrección de 

ambos elementos inherentes al acto de 

autoridad; empero, si han sido satisfechos 

aquéllos, será factible el estudio de la 

indebida fundamentación y motivación, esto 

es, de la violación material o de fondo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral 

Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad 

de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 

Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

 

Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime 

Alcántara. 15 de febrero de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 

López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

 

Amparo directo 364/2007. Guadalupe 

Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 

López Ramos. Secretaria: Greta Lozada 

Amezcua. 

 

Amparo directo 513/2007. 

Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de 

octubre de 2007. Unanimidad de votos. 

Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: 

Raúl Alfaro Telpalo. 

 

Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas 

Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 

López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo. 

 

 Acotado lo anterior, resulta infundada 

la primera alegación, de que la sentencia 

combatida no se encuentra fundada ni 

motivada.  

 

A esa aserción se arriba, dado que de 

la resolución impugnada se desprende que la 

juzgadora primaria fundamentó su sentencia en 

los artículos, 191 (legitimación y sustitución 

procesal), 427 (presunción de confesional 

respecto del articulante), 434 (desahogo de la 

declaración de parte), 437 (documentos 

públicos), 442 (de los documentos privados) 444 

(reconocimiento ficto de los documentos 

privados), 458 (necesidad de la prueba pericial y 

requisitos de los peritos), 490 (sistema de 

valoración de la sana crítica) y 491 (valor 
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probatorio pleno de los documentos públicos) 

del Código Procesal Civil vigente la entidad. 

 

En cuanto a la motivación expuesta 

por la A quo se aprecia que sus razonamientos 

son lógicos en relación con los preceptos que 

citó, se pues se sustentaron en determinar si el 

actor 

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] contaba con interés jurídico para 

demandar la nulidad del procedimiento y 

escritura base de la acción, es decir, si se 

encuentra legitimado en la causa, apoyándose 

además en la jurisprudencia de rubro: “NULIDAD 

ABSOLUTA. PUEDE EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA 

TODO AQUEL QUE CUENTE CON INTERÉS 

JURÍDICO Y DE ELLA SE PUEDE PREVALER TODO 

INTERESADO UNA VEZ DECRETADA POR 

AUTORIDAD JUDICIAL, CONFORME AL ARTÍCULO 

2226 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL” emitida por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación al 

resolver la contradicción de tesis 379/2010. 

 

En esa medida, determinó que de la 

valoración realizada a cada uno de los medios 

de convicción aportados por el actor 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a
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ctor_[2], y analizados en su conjunto, se 

desprendió que no acreditó tener derecho 

alguno sobre el predio que fue escriturado a 

favor del codemandado 

[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] por parte de la Comisión para la 

Regulación de la Tenencia de la Tierra. 

 

De manera toral, adujo que no se 

encuentra exhibido el documento que lo hace 

titular de un derecho real sobre el predio, es 

decir, el contrato de cesión de derechos 

posesorios de fecha siete de mayo de dos mil 

cuatro, a favor del actor 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], respecto del terreno urbano ejidal 

ubicado en 

[No.40]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], ampliación 

de la zona urbana del ejido de Cuautla, del 

Municipio del mismo nombre en el estado de 

Morelos, con una superficie de 517.00 metros 

cuadrados, con las medidas y colindancias 

precisadas en la demanda, por lo que al no 

advertirse perjuicio o beneficio alguno que 

pudiese obtener el actor con la nulidad de 

escritura número once mil trescientos cuarenta y 
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ocho, determinó que el actor carece de 

legitimación en la causa. 

 

Como se denota, apreciamos que, 

adverso a lo expuesto por el apelante, la 

sentencia materia de la alzada sí expresa los 

fundamentos y motivos por los cuales la 

resolutora de origen arribó a la conclusión de 

que el actor no tiene legitimación en la causa, 

por lo que su planteamiento -genérico- resulta 

inacertado. 

 

Por otro lado, es inoperante el diverso 

alegato donde el recurrente indica que la 

sentencia no se encuentra debidamente 

fundada y motivada y que adolece de una 

argumentación jurídica creíble, puesto que el 

apelante se limita a realizar esa afirmación, sin 

exponer por qué estima que la resolución 

impugnada no se encuentra debidamente 

fundada ni motivada, esto es, no descalifica ni 

evidencia la ilegalidad de las consideraciones 

de la sentencia, tampoco pone de manifiesto 

cuáles son los preceptos que fueron 

indebidamente aplicados por la A quo, por tanto 

al ser ambiguo y superficial su alegato, en tanto 

no concreta un razonamiento capaz de ser 

analizado, tal pretensión se torna inatendible. 
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Sostiene esta conclusión la jurisprudencia que 

enseguida se cita: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

SON INOPERANTES CUANDO LOS 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O 

EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 

SUPERFICIALES5. Los actos de autoridad y las 

sentencias están investidos de una 

presunción de validez que debe ser 

destruida. Por tanto, cuando lo expuesto por 

la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y 

superficial, en tanto que no señala ni 

concreta algún razonamiento capaz de ser 

analizado, tal pretensión de invalidez es 

inatendible, en cuanto no logra construir y 

proponer la causa de pedir, en la medida 

que elude referirse al fundamento, razones 

decisorias o argumentos y al porqué de su 

reclamación. Así, tal deficiencia revela una 

falta de pertinencia entre lo pretendido y las 

razones aportadas que, por ende, no son 

idóneas ni justificadas para colegir y concluir 

lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o 

causa de pedir que se expresen en los 

conceptos de violación de la demanda de 

amparo o en los agravios de la revisión 

deben, invariablemente, estar dirigidos a 

descalificar y evidenciar la ilegalidad de las 

consideraciones en que se sustenta el acto 

reclamado, porque de no ser así, las 

manifestaciones que se viertan no podrán ser 

analizadas por el órgano colegiado y 

deberán calificarse de inoperantes, ya que 

se está ante argumentos non sequitur para 

obtener una declaratoria de invalidez. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 43/2006. Juan Silva 

Rodríguez y otros. 22 de febrero de 2006. 

                                                           
5 Registro digital: 173593, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Materias(s): Común, Tesis: I.4o.A. J/48, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XXV, Enero de 2007, página 2121, Tipo: Jurisprudencia. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza 

Espinoza. 

 

Amparo directo 443/2005. Servicios 

Corporativos Cosmos, S.A. de C.V. 1o. de 

marzo de 2006. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 

Alfredo A. Martínez Jiménez. 

 

Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes 

Monterrubio. 31 de mayo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 

Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 

Jiménez. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 247/2006. 

María del Rosario Ortiz Becerra. 29 de junio 

de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 

Alfredo A. Martínez Jiménez, secretario de 

tribunal autorizado por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretaria: Alma Flores 

Rodríguez. 

 

Incidente de suspensión (revisión) 380/2006. 

Director General Jurídico y de Gobierno en la 

Delegación Tlalpan. 11 de octubre de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio 

Nazar Sevilla. Secretaria: Indira Martínez 

Fernández. 

 

Por último, son inatendibles las 

restantes alegaciones hechas valer por el actor, 

dado que estas se sustentan en la documental 

consistente en el contrato privado de cesión de 

derechos posesorios a título oneroso de dos de 

febrero de dos mil cuatro, que ofertó en esta 

segunda instancia, la cual fue desechada por 
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acuerdo de siete de marzo de dos mil veintitrés6, 

de ahí que esta Sala se encuentre imposibilitada 

para examinarla. 

 

Así, al haber resultado infundados por 

una parte, inoperantes en otra, e inatendibles en 

otra más los agravios analizados, lo procedente 

es CONFIRMAR la sentencia definitiva de dos de 

diciembre de dos mil veintidós, dictada por la 

Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, en los 

autos del expediente 359/2016-1. 

 

Por otro lado, con apoyo en lo 

dispuesto por la fracción IV del artículo 1597 del 

Código Procesal Civil vigente, se condena al 

actor 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] al pago de costas de ambas instancias, al 

                                                           
6 Consultable a fojas, 36 Y 37 del presente toca. 
7 ARTÍCULO 159.- Condena en costas procesales. La condenación en costas se hará 

cuando así lo prevenga la Ley, o cuando a juicio del Juez, se haya procedido con 

temeridad o mala fe. Siempre serán condenados: 

I.- El que ninguna prueba rinda para justificar su pretensión o su defensa si se funda en 

hechos disputados;  

II.- El que presentare instrumentos o documentos falsos o testigos falsos o sobornados;  

III.- El que fuere condenado en los juicios ejecutivos, hipotecarios, en los interdictos 

posesorios de retener y recuperar, y el que intente alguno de estos juicios, si no obtiene 

sentencia favorable. En estos casos la condenación se hará en la primera instancia, 

observándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente;  

IV.- El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad de su 

parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la 

condenación comprenderá las costas de ambas instancias;  

V.- El que intente maliciosamente pretensiones o haga valer contrapretensiones 

notoriamente improcedentes y que así lo declare la sentencia definitiva que se dicte 

en el negocio; y,  

VI.- El que oponga defensas dilatorias notoriamente improcedentes o haga valer 

recursos e incidentes de este tipo, con el fin de entorpecer la buena marcha del juicio.  

Todo ello con independencia de la sanción correspondiente que dicte 

prudencialmente el Tribunal. 
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existir dos sentencias conformes de toda 

conformidad. 

 

Por lo antes expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 

fracción VII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, además de lo 

contemplado por los numerales 105, 106, 548 y 

550 del Código Procesal Civil vigente, es de 

resolverse y; se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Se CONFIRMA la sentencia 

definitiva de dos de diciembre de dos mil 

veintidós, dictada por la Juez Tercero Civil de 

Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, en los autos del expediente 

359/2016-1. 

 

SEGUNDO. Se condena al actor 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_ac

tor_[2] al pago de costas de ambas instancias. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

Y CÚMPLASE. Con testimonio de esta resolución, 

devuélvanse los autos al juzgado de origen y en 
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su oportunidad archívese el toca como asunto 

concluido.  

 

A S Í, por unanimidad lo resolvieron y 

firman los Magistrados que integran la Sala del 

Tercer Circuito del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, MANUEL DÍAZ 

CARBAJAL, Presidente de la Sala; MARÍA IDALIA 

FRANCO ZAVALETA, Integrante; y RUBÉN JASSO 

DÍAZ, Ponente en el presente asunto; quienes 

actúan ante la Secretaria de Acuerdos Civiles, 

LICENCIADA FACUNDA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

quien da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que calzan la presente resolución corresponden al Toca Civil 73/2023-3, 

Expediente Número 359/2016-1, donde se confirmó la sentencia apelada. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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DEL ESTADO DE MORELOS 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



31 
 

 

Toca Civil: 73/2023-3 

Exp. Núm. 359/2016-1. 

Recurso de Apelación 

Magistrado Ponente: D. en D. Rubén Jasso Díaz. 
 

 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA                       

DEL ESTADO DE MORELOS 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por ser un dato 

Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


